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Calarcá Quindío, mayo dos (2) de dos mil veintitrés (2023) 

  
 
RDO. 631304003001-2020-00227-00 
SUS. 02.10.20.115.270.30-372 
 
 
Del trabajo de partición presentado dentro del proceso de sucesión de la causante 
María Julia Suarez, se CORRE TRASLADO por el término de cinco (5) días a los 
interesados, dentro de los cuales podrán formular objeciones con expresión de los 
hechos que le sirven de fundamento, conforme al núm. 1 del art. 509 del C.G.P. 
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